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C-lVo . 2 77

de septiembTe de 2007

Licenc iado
IIÉSTOR FLORES
DiTector IVa c ionaL
E.

Panaffiá, 77

de Gobierno,s Loca-l.es a. i .

s. D.

Señor Director NacionaL :

En cumpTimiento de nuestras funciones como Asesora y
Consejera de los funcionarios de 7a edninistración eública,
nos permitimos ofrecer contestación a 7a Consulta que tuvo a
bien eTevar a esta Procuraduría de la Administración,
relacionada con ciertos aspectos reLativos a fas Al-ca7días y,
sj estas, tienen o no I personería ,furídica.

Específ icamente ,
saber:

usted nos ha hecho tres preguntas,

t'1 . Frente a
saber , s i

7o e,s tabf ecido, eueremos
l-as Alcaldías tienen

Personalidad Jurídica propia .

2. Si las ALcaldías necesitan que otTa
entidad Les reconozca Personería
Jurídica.
3. Si l-a ContraToría General- de 7a
República puede negar eL ref rendo de
contratos suscri tos entre f a Direcc ión
General de Correos y Te7égrafos y 7as
Af caf días por f al-ta de Personería
Jurídica de 7as mismas" .

Damos inicio a su Consulta, definiendo etimoTógicamente,
eL concepto de Personería Jurídica. Veamos:

*P.ER SONA ,|URÍDICA. Todo ef que tiene
aptitud para el Derecho y ante é7; ef



suj eto susceptible de adquirir Y eJ ercer
derecho,s y d,e aceptar Y cum7lir
obligaciones; ya 7o sea Por sí o Por
repre,s entante. r' (nicc ionario
EncicTopédico de Derecho Tlsual de
GuiTl-ermo CabaneTl-as, Editorial Heliatas '
Tomo VI, P-Q.) -

Ahora Bien, para dar una tespuesta apegada en derecho,
es necesario, esbozat aTgunos Conceptos reTacionados al
Régimen Municipal Panameño - Veamos :

I. Generalidades.'

E7 négimen Municipal Panameño está constituido por el-

conjunto de normas estabJ-ecidas en 7a Constitución PolÍtica
rítu7o VIII Régimen MunicipaT y Provinciaf y en 7a Ley 706

de g de octubre de 7973, modificada por 7a Ley 52 de 7984.

El- artículo
Municipio como
e,s tablec ida en
democrática y

22g de 7a Constitución Po7ítica define al-

J-a organización po7ítica de 7a comunidad
un Distrito y que dicha organización setá

Tesponderá af carácter es encialmente
administrativo del gobierno l-oca7 -

La definición constitucionaT, concreta
constitutivos del municipio- Estos son:

7os elementos

7. Autoridad. CiviT común a los habitantes;
2 . Poblac ión ;
3. Territorio y;
4 . Autonomía.

A7 referirse eL Texto Constitucional af Municipio como

organización po7ítica autónoma, habTamos de una persona de
Derecho Púb7ico, que entraña l-a existencia de un gobierno o

autoridad civiJ-.

A diferencia de fas demás estructuras poLíticas
administrativas, taJ-es como La Provincia y e7 Corregimiento;
eL Municipio, e,s e7 gobierno l-ocal- por excelencia,
precisamenEe porque a través de esta entidad que además de
ejecutar l-as tareas administrativas y de prestación de
servicios púb7icos, se real-iza 7a función de gobierno; es
decir, dirigir l-os destinos e intereses de 7a comunidad.
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El régimen panameño sigue como sistema de gobierno
municipal -e7 presidencial-ista norteamericano- que como
denominación de7 sistema francés, está fundado en el
principio de J-a división y equiTibrio de Los poderes. En
este caso l-a organización municipaT se compone de un cuerpo
coTegiado de elección popular, TTamado:

Consejo MunicipaT, presidida por una mesa directiva
escogida entre sus miembros; y por otTa,
EI Departamento Ej ecutivo, Q[ue Io representa e]- Alcalde .

La modalidad orgánica y funcional del sistema, es fuente
de conffictos entre J-os dos (2) órganos que componen eL
gobierno municipaT.

EI artícul-o constitucionaf 240, precisa 7os deberes y
atribuciones de fos AlcaTdes en su condición de ,Jefe de 7a
Administración. Así tenemos, l-os siguientes.'

Presentar proyectos de Acuerdos;

Ordenar 7os gastos de 7a Administración LocaL;

c. Nombrar y remover a los Corregidores;

d. Promover eI progreso de l-a comunidad municiPaT;

e. VeTar por el- cumplimiento de l-os deberes de l-os
funcionarios púbLicos, entre otras.

Las atribuciones y deberes de l-os Alcal-des tienen rango
constitucional y 7a de 7os Consejos Municipal-es en fa Ley, en
eL mismo artícuLo en que ,se enumeran fas competencias del-
Municioio.

Otros de 7os eLementos constitutivos def Municipio, es
la población y ,se ref iere a e77a como la comunidad
estabTecida en un Distrito; podemos afirmar que 7a esencia
misma de Municipio radica en esa,s necesarias rel-aciones de
veeindad oue crea entre sus habitantes.

EL Distrito es 7a estructura intermedia de 7a división
po7Ítica administrativa, donde se reaTizan o ejecutan l-as
funciones y competencias municipales. El- artícuLo 5 de l-a
Constitución PoLítica, seña7a que "..."8-1 territorio deL
Estado panameño ,se divide en Provincias, éstas a ,su vez en
Distritos y Los Distrito en Corregimientos".

2.

a.

b.
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En cuanto a 7a autonomÍa podemos señaLar que sin ésta,
no se concibe aJ- municipio; estaríamos frente a entidades
descentraTizadas, desconcentrad.as o dependencias autónomas
de7 gobierno centraT; y es que fa autonomía constituye l-a

facul-tad del- ente municipaT para dictar su propio estatuto,
gozar de autosuficiencia económica y dirigir el- gobietno
municipal sin intervención del EsEado-

La autonomía TocaL e,s Ia expresión d'e voJ-untad po7ítica
y eTectoraT de los ciudadanos y vecinos de7 Distrito.

Lo anterior intuye 7a coogobernabiTidad, €s decir ef
Estado comparte su función de gobieTno con Los Municipios'
No obstante el- grado de autonomía es determinado en 7a Ley a
través de l-a cual ,se 7e asignan Las funciones y competencias
de 7os municipios.

II. 1rganos de Gobierno MuniciPaT:

A. El- AJ-caIde:

La terminología .,a7ca7d.e" proviene del vocabTo de

origen árabe, "al-quad.i", que signif ica juez, eI que tenía 7a

función municipal de encargado de La alcaldía y sobre todo de
administrar justicia, pero además presidía Las reuniones deL

Cabildo.

EI artícul-o 238 de La constitución Po7ítica, estabTece
que ,,Habrá en cad.a Distrito un AlcaLde ,ref e de 7a

Administración...". Esta d.isposición, subraya l-a calidad del
Afcafde como único jefe d.e 7a administración, a quien se l-e
están encomendadas |as tareas ejecutivas deL municipio.

B. El Consejo MuniciPaT:

Los Consejos MunicipaTes, cabiLdos o cámara ediTicia
nombre con que ,se d.esigna a l-as corporaciones deliberantesl
son propiamente de origen romano y cumpTÍan funciones de
ornato y aseo respecto a fas áreas de uso púb7ico.

La evoTución de estas corporaciones se ha visto a 7o
Targo d.e 7a historia y han desempeñado papefes beLigerantes.
Nuestra era repubTicana tiene ptecisamente su otigen en 7a
soTemne sesión del Consejo de 3 de noviembre de 7903.
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La Constitución Po7ítica, establ_ece en su artículo 234
que "En cada Distrito habrá una corporación que ,se denominará
consejo MunicipaT, integrado por todos l-os Representantes de
Corregimientos que hayan sido elegidos dentro deL Distrito,,.

La Real. Academia Española ha definido, a través del
diccionario de la Lengua Española fa palabra ,,Municipio"
como el conjunto de habitanües de un mismo término
jurisdiccional, regido en sus intereses vecinafes por un
ayuntamiento ; inf iriéndo,se que este úf timo es una
corporación compuesta de un ALcarde y varios concejares para
7a adninistración de un municipio.

Es así, que podemos seña7ar que el- Municipio es fa
organización po7ítica autónoma de fa comunidad, estabTecida
en un distrito. Geográficamente, ,se entiende por Municipio a
la circunscripción jurisdiccionaT más pequeña de l-a división
po7ítico-administrativa de un país; este nace, de La
necesidad de descentralizar 7a administración púbLica de taf
manera que ésta pueda ejercer sus atribuciones de una manera
más eficaz, en beneficio de 7os habitantes.

Para algunos tratadistas de fa Administración, ef
término "Municipio", se interpreta como una vasta red. d.e
servicios púbTicos vecinaLes que requieren l-a existencia de
un régimen descentral i zado de gobierno autónomo.
Entendiéndose como servicios púbricos los de agua potabTe,
electricidad, vivienda, safubridad, educación, cultLrra,
seguridad púb7ica, transporte colectivo, economía, deporte,
recreación y asistencia sociaT.

La tradición constitucionaT Tatinoamericana acepta a
esta institución, o sea a7 Municipio, de acuerdo aL origen
Tomano, que 7a ubicaba como La ciudad principal, libre y
democrática que se regía por sus Teyes y a cuyos vecinos
correspondían iguaTes derechos y priviTegios que a los
ciudadanos metropol_itanos de Roma.

Otra terminol-ogía como ,\nunicípdf ,,, se ref iere a todo
aqueTTo que pertenece o se refiere af Municipio; por
'htunícipe", al- vecino de un municipio cualquiera y, por
'YnunicÉpaJ-idad", a 7a corporación administrativa denominada
Consejo, comuna o ayuntamiento, con cierta autonomía y que
reúne determinados priviTegios tradicional-es, de7 tenor
siguiente: conformar sus propios órganos o unidades
administrativas; crear servicios públicos; fijar y recaudar
impuestos, tasas y otros tributos. Así mismo hay que rfamar
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7a atención en cuanto a que con el término "Municipio"
también se rel-acionan l-os conceptos de sociabiTidad, caf idad
de soc iab-T e o de naturaleza inclinada a la sociedád,
comunidad o congregación de personas que viven unidas bajo
ciertas constituciones y regTas.

Hoy día, el- Municipio juega un rol de suma importancia
en el- campo de 7a administración; dirigido aL desarroTLo y
bienestar material de 7a población haciendo posibl-e el- máximo
rendimi ento de servac aos y productos u obras. Los
Municipios, son cé7ufas po7íticas administrativas con
capacidad para administTarse y que funcionan en base a 7os
distritos, que constituyen un criterio de división
territorial en el- cual- ,se agTutinan un conjunto de
corregimientos.

EI Distrito, corresponde a un criterio geográfico-
po7ítico de l-a administración, determinado por un conjunto de
Corregimientos, que a ,su vez son 7a base po7ítico-
admini stTativa de7 Estado . E7 mandato const itucional
determina 7a existencia, en cada Distrito, de un Consejo
MunicipaT, el cuaT viene a ser, una especie de Parlamento
dentro de l-os fímites def Municipio correspondiente; este
"ParTamento Municipáf ", tiene l-a f acu1tad de expedir normas
jurídicas apTicabl-es en 7a circunscripción municipaT.

Luego de haber anal-izado l-os aspectos más importantes de
7a constitución de 7os Municipios de manera ampTia y generaT,
procedemos a dar respuestas a sus interrogantes en e7 mismo
orden en que nos fueron formuladas.

t'1 . Frente a 7o e,s tablecido,
queremos conocer, si 7as
Afcaldías tienen Personalidad
Jurídica propia. "

Esta Procuraduría de l-a Administración es deL criterio
gue fas Alcaldías por antonomasia, sí tienen personal-idad
jurídica propia, toda vez que de acuerdo a la l"y, el
Municipio es un Órgano de Derecho Púb7ico; es, l-a
organización poLítica autónoma de la comunidad establ-ecida en
un Distrito y, no necesita que eI Estado como ta7, 7e otorgue
Personeria ,Jurídica.

Un aspecto trascendentaL de 7os Municipios, l-o es la
autonomía, concepto que impTica el- ejercicio independiente de
-Las funciones que 7e correspondan dentro de su
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circunscripción, este ejercicio independiente,
que l-os Municipios tienen capacidad para
TegisTar en eI caso de 7as expediciones
Municipales y ejercer facultades judiciaTes.

quiere decir
admini strar ,
de Acuerdos

Los Municipios tienen y gozan de todas Las garantías que
fa 7ey Les da, en razón d.e ser un Órgano de Derecho Públ-ico,
constituyéndose en cél-ul-as políticas administrativas con
capacidad para administrarse y que funcionan en base a Los
distritos, que constituyen un criterio de división
territoriaT en el cuaT se aglutinan un conjunto de
corregimientos.

"2. Si las Al-ca7días necesitan
que otra entidad -7.es reconozca
Personería,JurÍdica" .

Las Alcaldías, por su naturafeza jurídica y
constitución como ta7, dentro de un Municipio, no necesitan
que ninguna otra entidad Les otorgue o Teconozca personería
jurídica. Dif erente es l-a situación que ,se presenta en
nuestro Derecho Positivo, cuando a través de 7as Leyes
estatales se crean entidades, y fa misma Ley señala que tiene
personería jurídica.

Ahora bien, en La tradición jurídica de nuestro país,
7as A7ca7días constituyen l-a sede donde se encuentra el
Despacho del- AIcaIde, eue es l-a máxima autoridad
administrativa de un Distrito, y e,s por ende el 'Jefe de 7a
Administración MunicipaT. Cabe resaTtar, que por 7o general
dentro del edificio en que se encuentra ubicada J-a Al-caldia
MunicipaT, además del- Despacho del Al-cafde, tenemos que
funciona e7 Consejo MunicipaT, fa tesorería y otros
Departamento s admini s trat ivo s .

Por 7o tanto, en Panamá se denomina como Afcaldía a l-a
sede en que funciona eL Gobierno Local, a pesar que dicho
nombre se circunscribe a7 Desoacho de7 Al-calde.

Tal y como se expresó en párrafos precedentes, ef cargo
del. Alcalde e,s de rango constitucionaT y 7ega7, Es más, J.a
Ley No.706 de 7973, reformada por l-a Ley No.52 de 7984, QUe
es el. instrumento jurídico que reguTa fos Municipios en
Panamá, €ri ninguno de su,s artícu7os señala que se 7e otorga
PERso¡tER Íe wniptca a Las Al-caLdías.
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Así pues en Panamá, 7as AlcaJ-días en Panamá, fro
requieren que otra entidad 7es teconozca personería jurídica.

"3 . Si 7a ContraToría General-
de la RepúbLica puede negar el
refrend.o de contratos suscritos
entre 7a dirección General de
CorreosyTeTégrafosYlas
AIcaldías por falta de
Personería ,Jurídica de l-as
mismastt

Como hemos observado, 7as AlcaldÍas no tienen personerÍa
juríd.ica, yd que e77o no es parte de su forma de constitución
o creación; ni existe norma Tegal que l-e atribuya dicha
característica. Por ende, l-a fal-ta de l-a misma, fro puede
constituirse como una causaT para que 7a ContraToría General-
d.e Ia Repúb7ica, no refrende los Contratos que TegaTmente
están 7as Al-caldías f acul-tadas para celebrar -

En virtud d.e 7o anterior, este Despacho es de l-a
opinión, que La ContraToría no puede negarse aJ- refrendo de
contratos suscritos entre 7a Dirección General- de Correos y
Te7égrafos y 7as Alcaldias.

Esperamo,s
sol icitud; nos
nuesEro respeto

Atentamente,

de este modo, haber atendido debidamente su
suscribimos de usted, con 7a seguridad de
v consideración.

ALTIüA MONTENEGRO DE FLETCHER
Procuradora de la Admini,stTación

AxtIdeF/74/jabs




